
3886 30 diciembre 2005 B. O. P. HU.- N.º 249

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Por instalación de puestos de venta de cualquier clase en la vía pública, por

cada parada y día ....................................................................................... 3,66 €
Por instalación en la vía pública de barracas, circos o cualquier otra clase de

espectáculos, por cada parada y día .......................................................... 3,66 €
Por cada mesa de establecimiento industrial, en la vía pública, por día ......... 3,66 €
Las cuotas exigibles por este tributo tendrán carácter irreducible, debiendo

satisfacerse la Tasa en el acto de la entrega de la licencia al interesado, en con-
cepto de depósito previo, sin perjuicio de la liquidación definitiva que proceda
una vez efectuado el aprovechamiento.

ORDENANZA Nº 11 REGULADORA DE LA TASA POR
DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDOS LOS DERECHOS DE

ENGANCHE, COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES.
Artículo 6
Viviendas con consumo igual o inferior a 78 m3 semestrales . 0,31 € el m3
Viviendas con consumo superior a 78 m3 pero igual o inferior a 100 m3

semestrales ....................................................................................... 0,35 € el m3
Viviendas con consumo superior a 100 m3 semestrales ......... 0,43 € el m3
Viviendas de familias numerosas ............................................. 0,31 € el m3
Resto de contadores ................................................................. 0,31 € el m3
Mínimo por contador y semestre ..................................................... 13,00 €
Derechos de acometida a satisfacer por una sola vez y al efectuar la peti-

ción, por cada vivienda y local comercial ............................................. 121,24 €
Granjas de ganado porcino (cerdos de engorde) con consumo inferior o igual

a 9,10 litros diarios por cabeza ........................................................... 0,31 € m3
Granjas de ganado porcino (cerdos de engorde) con consumo superior a

9,10 litros diarios por cabeza .............................................................. 0,43 € m3
Granjas de ganado porcino (cerdas de cría) con consumo inferior o igual a

32,50 litros diarios por cabeza ............................................................ 0,31 € m3
Granjas de ganado porcino (cerdas de cría) con consumo superior a 32,50

litros diarios por cabeza ...................................................................... 0,43 € m3
Granjas de ganado vacuno (terneros) con consumo inferior o igual a 39,00

litros diarios por cabeza. ..................................................................... 0,31 € m3
Granjas de ganado vacuno (terneros) con consumo superior a 39,00 litros

diarios por cabeza. ............................................................................... 0,43 € m3
Granjas de ganado avícola (pollos) con consumo inferior o igual a 1,56 li-

tros diarios por cabeza. ........................................................................ 0,31 € m3
Granjas de ganado avícola (pollos) con consumo superior a 1,56 litros dia-

rios por cabeza. .................................................................................... 0,43 € m3
Granjas de ganado ovino con consumo inferior o igual a 3,25 litros diarios

por cabeza. ........................................................................................... 0,31 € m3
Granjas de ganado ovino con consumo superior a 3,25 litros diarios por

cabeza. ................................................................................................. 0,43 € m3
Granjas de ganado vacuno (vacas) con consumo inferior o igual a 84,50

litros diarios por cabeza. ..................................................................... 0,31 € m3
Granjas de ganado vacuno (vacas) con consumo superior a 84,50 litros dia-

rios por cabeza. .................................................................................... 0,43 € m3
ORDENANZA Nº 16 REGULADORA DE LA TASA POR LA

UTILIZACIÓN DE CASAS DE BAÑO, DUCHAS, PISCINAS,
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS.

Artículo 6
Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Epígrafe primero. Por utilización de Frontón, Pistas de Tenis, Gimnasio,

Pabellón Polideportivo Cubierto, Pistas Polideportivas y demás instalaciones
deportivas, por personas no residentes en el municipio:

Número 1. Piscinas
Bonos
BONO DE MATRIMONIO ............................................................. 59,46 €
Suplemento por hijo hasta 14 años .................................................. 13,25 €
Suplemento por hijo de 15 años o más ............................................ 26,48 €
Suplemento a partir del 3º hijo ................................. 50 % de los anteriores
BONO HASTA 4 AÑOS ................................................................. Gratuito
BONO DE 5 A 14 AÑOS ................................................................. 19,86 €
BONO DE 15 A 65 AÑOS ............................................................... 39,65 €
BONO MAYORES DE 65 AÑOS ................................................... 19,86 €
Entradas
ENTRADAS HASTA 14 AÑOS (Inclusive) ...................................... 2,34 €
ENTRADAS DE 15 AÑOS O MAS .................................................. 2,97 €
Número 2. Polideportivo
Bonos anuales para usuarios de 8 ó menos años ............................ Gratuito
Bonos anuales para usuarios de 9 a 14 años ...................................... 9,95 €
Bonos anuales para usuarios de 15 a 64 años .................................. 16,58 €
Bonos anuales para usuarios de 65 ó más años ................................. 6,62 €
Por cada partido oficial o sesión de entrenamiento para usuarios que no

tengan bono, y previo depósito del carnet de identidad a los responsables muni-
cipales de las instalaciones y previa solicitud de horarios disponibles .. 13,25 €

Asociaciones Culturales, Deportivas, etc. .................................... Consultar

ORDENANZA Nº 18 REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS
ESPECIALES (COMEDOR ESCOLAR) EN ESTABLECIMIENTOS

DOCENTES DE LAS ENTIDADES LOCALES.
Artículo 6
La cuota a pagar será la siguiente:
Por cada servicio de comida por escolar y día .......................................... 4,24 €

ORDENANZA Nº 19 REGULADORA DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE BÁSCULA Y ARCO DE

DESINFECCIÓN.
Artículo 7
Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:
Tarifa 1. Báscula.
1. Por cada servicio, según el peso del vehículo:
1.1 Hasta 15.000 kg. ................................................................................. 0,70 €
1.2 Desde 15.001 kg. hasta 30.000 kg. ..................................................... 2,00 €
1.3 Desde 30.001 kg. hasta el límite de la báscula ................................... 3,50 €
Tarifa 2. Arco de desinfección.
1. Por cada servicio de desinfección:
1.1 Por cada servicio de desinfección ....................................................... 1,50 €

ORDENANZA Nº 20 REGULADORA DE LAS ACTIVIDADES EN LA
VÍA PÚBLICA.

Artículo 2.-Materiales y herramientas de obras.
Una vez iniciadas las obras en cualquier inmueble, con la preceptiva licencia
municipal, si estas son interrumpidas por cualquier causa, deberán ser retirados
de la vía pública todos los materiales o herramientas utilizados en las mismas.
Transcurridos cinco días sin dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se
aplicará a partir del sexto una sanción de 6,38 € diarios.
.../...
Artículo 5.-Fianzas
Cualquier tipo de actuaciones que impliquen movimiento de pavimentos, aper-
tura de zanjas o afecten a la vía pública o propiedades municipales, deberá efec-
tuarse con la correspondiente licencia municipal, y previo depósito en el Ayunta-
miento de una fianza de 159,10 €. que será devuelta al finalizar las obras si el
informe del Arquitecto Técnico es favorable o será utilizada para reparar los
daños ocasionados si el informe del Arquitecto Técnico es desfavorable. Para la
realización de las tomas de agua no será necesario el depósito de la fianza, pero
deberá estar presente en las obras la Brigada Municipal.
ORDENANZA Nº 23 REGULADORA DE LA TASA POR TENENCIA DE

ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS.
La cuantía de la tasa municipal por la obtención de licencia de tenencia de pe-
rros potencialmente peligrosos, queda regulada por el artículo 6 de la ordenanza
nº 25 de este Ayuntamiento.
ORDENANZA Nº 25 REGULADORA DE LA TASA POR LA TENENCIA

DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS.
Artículo 6. Cuota tributaria
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por
aplicación de la siguiente tarifa:
Concesión de la Licencia .......................................................................... 6,36 €
Renovación de la Licencia ........................................................................ 6,36 €
Inscripción en el Registro Municipal ........................................................ 3,18 €

ORDENANZA Nº 26 REGULADORA DEL FUNCIONAMIENTO Y
UTILIZACIÓN DEL TELECENTRO.

Artículo 7. Cuota tributaria
Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 1,59 € por hora, siendo la fracción

mínima de ½ hora, que se redondeará siempre por exceso.
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Fonz, 30 de diciembre de 2005.- El alcalde, Enrique Badía Gracia.

AYUNTAMIENTO DE JASA
7923

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DE JASA (HUESCA)

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Cons-

titución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad a lo dispuesto en el artícu59 y los artículos 60 a 77 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y si-



B. O. P. HU.- N.º 249 30 diciembre 2005 3887

guientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en
el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios

públicos a que se hallen afectos.
2. De un Derecho Real de superficie.
3. De un Derecho Real de usufructo.
4. Del derecho de propiedad.
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo ante-

rior, por el orden establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las si-
guientes modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles
urbanos y bienes inmuebles de características especiales los definidos como ta-
les en las normas reguladoras del Catastro inmobiliario.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurí-

dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en
cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a
las normas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la
cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos
pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patri-
moniales.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo
inmueble de características especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesiona-
rios la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones
que deban satisfacer cada uno de ellos.

ARTÍCULO 4. Responsables
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los

derechos que constituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria,
en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios
solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pen-
dientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a
sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no
figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción
No están sujetos a este Impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del

dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprove-
chamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que
estén enclavados:

El de dominio público afecto a uso público.
El de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente

por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros
mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros
mediante contraprestación.

ARTÍCULO 6. Exenciones
1. Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los siguientes bienes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de
las Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y
a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la
Defensa Nacional.

b) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el
Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconoci-
das, en los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación
suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

c) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Con-
venios Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobier-
nos extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus
Organismos oficiales.

d) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la ma-
dera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de
la especie de que se trate.

2. Gozarán asimismo de exención :
a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a

CINCO €. A estos efectos, se tomará en consideración la cuota agrupada que
resulte de reunir en un solo documento de cobro todas las cuotas de este Impues-
to relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en
un mismo Municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a
CINCO €.

ARTÍCULO 7. Bonificaciones
1. Se establecen las siguientes bonificaciones:
A) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas

conforme a la Normativa de la Comunidad Autónoma, gozarán de una bonifica-
ción del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos
impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva.

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier mo-
mento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de
la misma y surtirá efectos, desde el período impositivo siguiente a aquel en que
se solicite. A la solicitud se acompañará: certificado de la calificación definitiva
como vivienda de protección oficial y documentación justificativa de la titulari-
dad de la vivienda.

B) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del
recargo del Impuesto, al que se refiere el artículo 153 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, a favor de los bienes rústicos de las Coo-
perativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos esta-
blecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Cooperativas.

C) Se establece una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto
para los Bienes Inmuebles destinados a viviendas en los que se hayan instalado
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente
del sol para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condiciona-
da a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dis-
pongan de la correspondiente homologación por la Administración competente.

ARTÍCULO 8. Reducciones de la Base Imponible
1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles

urbanos y rústicos que a continuación se enumeran; en ningún caso será de apli-
cación a los bienes inmuebles clasificados como de características especiales:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de pro-
cedimientos de valoración colectiva de carácter general.

ARTÍCULO 9. Base Imponible
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes

inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación
conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

ARTÍCULO 10. Base Liquidable
La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la

reducción a que se refiere el artículo 8 de la Ordenanza.
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los

procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motiva-
ción de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corres-
ponda al inmueble, así como de los importes de dicha reducción y de la base
liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base
liquidable será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible
ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se
apruebe una nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a for-
mar parte de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de
bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen.

ARTÍCULO 11. Cuota Tributaria
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liqui-

dable el tipo de gravamen.
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las

bonificaciones previstas en la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 12. Tipo de Gravamen
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza

urbana serán del O,75%
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza

rústica serán del O,60 %.
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de característi-

cas especiales serán del 0,75 %.
ARTÍCULO 13. Período Impositivo y Devengo del Impuesto
El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer

día del período impositivo.
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Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán
efectividad en el devengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales.

ARTÍCULO 14. Gestión
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en

vía de gestión tributaria de este Impuesto, serán competencia exclusiva de este
Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 15. Revisión
Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión

tributaria de este Impuesto, de conformidad con el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de JASA

con fecha 10 de noviembre del 2005, entrará en vigor en el momento de su
publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse
a partir del 1 de enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Jasa a 4 de noviembre del año 2005.-El alcalde, José María Miranda Val.
Ordenanza Fiscal Número 2

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las
Bases de Régimen Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales
y de conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 15 y siguientes, así
como del Título II, y art. 102 a 104, todos ellos de la Ley 39/1988 de 28 de
diciembre reguladora de las Haciendas Locales en su redacción dada por la Ley
51/ 2002 de 27 de diciembre de modificación de dicha norma, se regula median-
te la presente Ordenanza Fiscal el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras.

Artículo 1º. Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del

término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para las que se
exija la obtención de la licencia de obras o urbanística correspondiente confor-
me a la normativa o planeamiento urbanístico vigente, se haya obtenido o no
esta licencia, y siempre que su expedición corresponda a este municipio.

Artículo 2º. Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las per-

sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realiza aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de
dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste
que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada
por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos susti-
tutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o reali-
cen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria
satisfecha.

3. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más de seis me-
ses de cada año natural, estarán obligados a designar un representante como
domicilio en territorio español, a los efectos de sus relaciones con la Hacienda
Pública

Artículo 3º. Responsables
1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las perso-

nas que sean causantes de una infracción tributaria o que colaboren en su comi-
sión.

2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria responderán solidaria-
mente en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de estas Entidades.

3.- En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obliga-
ciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capi-
tal, que responderán de las mismas solidariamente y hasta el límite del valor de
la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo
con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

5. Las deudas, por este impuesto, serán exigibles a las persones físicas y
jurídicas que sucedan al deudor en el ejercicio de las explotaciones y actividades
económicas.

Artículo 4º. Exenciones.
Están exentos de pago del impuesto la realización de cualquier construc-

ción, instalación u obra de las que sean propietarios el Estado, las Comunidades
Autónomas o las Entidades Locales que, estando sujetos al Impuesto, vayan a
destinarse directamente a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras

hidráulicas, saneamiento de poblaciones y a sus aguas residuales, a pesar de que
su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras
de nueva inversión como de conservación.

Artículo 5º. Base imponible.
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efec-

tivo de la construcción, la instalación o la obra, y se entiende por tal a estos
efectos, el coste de ejecución material de aquéllas.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relaciona-
das, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honora-
rios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 6º. Tipo de gravamen y cuota
1. La base imponible de este impuesto está constituido por el coste real y

efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el

tipo de gravamen establecido en el apartado siguiente de este mismo artículo.
3. El tipo de gravamen será el 3,00 por 100.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, insta-

lación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. Cuando
se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional, de-
terminándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial
correspondiente; en otro caso, la base imponible será determinada por los técni-
cos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

Se establecen los siguientes módulos de construcción mínimos como base
imponible para el caso de que la valoración aportada en el presupuesto del pro-
yecto o memoria valorada sean inferiores a ellos:

A.- Edificación unifamiliar aislada o pareada:
Planta sótano, usos de garaje, aparcamiento, instalaciones  349,50 €/m2 construido
Plantas baja y alzadas, uso residencial, hotelero, comercial 629,09 €/m2 construido
Planta bajo cubierta, usos anteriores ................................... 698,97 €/m2 construido
B.- Edificación unifamiliar agrupada en hilera:
Planta sótano, usos de garaje, aparcamientos, instalaciones 279,58 €/m2 construido
Plantas baja y alzadas, uso residencia, hotelero, comercial, oficina. ... 559,19 €/m2

construido
Planta bajo cubierta, usos anteriores ................................... 629,09 €/m2 construido
C.- Edificación en bloque, plurifamiliar, comercial, de oficinas, hotelera o similar
Planta sótano, usos de garaje, aparcamiento, instalaciones 209,70 €/m2 construido

Plantas baja y alzadas, uso residencial, hotelero, comercial. ..... 489,29 €/m2 construido
Planta bajo cubierta, usos anteriores ................................... 559,19 €/m2 construido
D.- Edificación de nave o similar:
En tipología de construcción cerrada en suelo urbano ........ 174,76 €/m2 construido
En tipología de construcción cerrada para uso agropecuario en suelo no urbanizable

cuando la nave disponga de un mínimo de 3 paramentos ........... 100,00 €m/2 construido
En tipología de construcción abierta ..................................... 80,00 €m/2 construido
E.- Rehabilitación integral:
Se asimilará al correspondiente módulo de edificación ponderándose en un ... 90%
F.- Rehabilitación ordinaria:
Se asimilará al correspondiente módulo de edificación ponderándose en un ... 60%
G.- Acondicionamiento de locales:
Viviendas, bares, cafeterías, comercios 209,70 €/m2 construido
Se entenderá por «rehabilitación integral» todo aquel conjunto de obras de

mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un bien inmueble
ya existente que impliquen una actuación global sobre su estructura fundamental.

Se entenderá por «rehabilitación ordinaria» todo aquel conjunto de obras de
mejora, modernización, adaptación o adecuación global de un bien inmueble ya
existente que no implique actuación sobre su estructura fundamental.

Se entenderá por «acondicionamiento interior de locales» todo aquel con-
junto de obras de remozado global de un local o vivienda ya existente para su
puesta o mantenimiento en condiciones de ejercer en el mismo una actividad
empresarial o profesional.

Para la medición de la superficie construida en el caso de no quedar sufi-
cientemente pormenorizada en el proyecto, se seguirán los criterios contenidos
en la Normativa de Viviendas de Protección Oficial, estimándose una equivalen-
cia de 1 m2c=0,85 m2 de superficie útil.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente rea-
lizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento mediante la
oportuna comprobación administrativa, podrá modificar, en su caso, la base
imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso,
la cantidad que corresponda.

3.- El Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en régimen de
autoliquidación.

4. El pago de este impuesto en ningún momento exime de la obligación de
obtención de la licencia urbanística municipal, en los supuestos en que ésta sea
preceptiva.

Artículo 7º. Devengo
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El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, la insta-
lación o la obra, aunque no se haya obtenido la licencia correspondiente.

Artículo 8º. Régimen de declaración y de ingreso
1. El solicitante de una licencia para realizar las construcciones, instalacio-

nes u obras enumeradas en el artículo 1º, punto 2, de esta Ordenanza deberá
presentar en el momento de la solicitud la documentación técnica exigida, in-
cluido el presupuesto de ejecución estimado.

2. Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una liquidación
provisional y la base imponible se determinará en función del presupuesto pre-
sentado por los interesados, siempre que éste hubiere estado visado por el Cole-
gio Oficial correspondiente. Si no fuera así, o fuera disconforme, la base imponible
la determinarán los técnicos municipales.

3. A la vista de las construcciones, las instalaciones o las obras realizadas y
su coste real efectivo, el Ayuntamiento, mediante la comprobación administrati-
va correspondiente, podrá modificar, si procede, la base imponible a que se re-
fiere el apartado anterior, practicando la liquidación definitiva correspondiente
y exigiendo del sujeto pasivo la diferencia, o le reintegrará, si procede, la canti-
dad que corresponda.

4. El ingreso de las liquidaciones, provisional y definitiva, se efectuará en
les entidades colaboradoras de la recaudación en los plazos fijados por el Regla-
mento General de Recaudación.

Artículo 9º. Comprobación e investigación
1. La inspección y la comprobación del impuesto se realizarán de acuerdo

con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

1. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias y a la
determinación de las sanciones que les correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que lo
desarrollan.

3. A los efectos previstos en este apartado, se considerará de especial tras-
cendencia para la gestión del Impuesto la presentación de las declaraciones exi-
gidas por la normativa vigente y recogidas en esta Ordenanza.

Artículo 10º. Fecha de aprobación y vigencia
Esta Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 10 de

Noviembre de 2005 empezará a regir tras su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o de-
rogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados conti-
nuarán vigentes.

Disposición adicional
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del

Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento
de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Or-
denanza.

Jasa a 4 de noviembre del año 2005.-El alcalde, José María Miranda Val.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL
INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS D E NATURALEZA

URBANA
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en el artículo 133.2

y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el
artículo 60.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Hacien-
das Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo previsto en los artículos 105 y siguientes de la citada Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en la redac-
ción dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal
ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza

Urbana es un Tributo directo, que no tiene carácter periódico.
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terre-

nos de Naturaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que expe-
rimentan los terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a conse-
cuencia de:

- La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
- La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo

del dominio, sobre los referidos terrenos.
El título podrá consistir en:
a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como abintestato.
b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.
c) Enajenación en subasta pública.
d) Expropiación forzosa.
ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
a) Suelo urbano.

b) Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urbanísticas
inherentes al suelo urbanizable en la Legislación estatal.

c) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y
cuenten, además, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía
eléctrica y alumbrado público.

d) Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.
e) Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislación

agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.
ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción
No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los

terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudica-
ciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se
hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmi-
siones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como conse-
cuencia del cumplimiento de Sentencias en los casos de nulidad, separación o
divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas
Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten

a consecuencia de los actos siguientes:
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro deli-

mitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individual-
mente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de Dere-
chos Reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejo-
ra o rehabilitación en dichos inmuebles.

ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas
Asimismo, están exentos de este Impuesto los incrementos de valor corres-

pondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las
siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las que
pertenezca el Municipio, así como sus respectivos Organismos Autónomos del
Estado y las Entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunida-
des Autónomas y de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o
en las que se integre dicho Municipio, así como sus respectivas Entidades de
derecho público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-do-
centes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de
Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los
terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas O Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en

Tratados o Convenios Internacionales.
ARTÍCULO 8. Bonificaciones
Se establece una bonificación de 90% de la cuota íntegra del Impuesto, en

las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de Derechos
Reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de
muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendien-
tes y adoptantes.

ARTÍCULO 9. Sujetos Pasivos
Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:
a) Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en la consti-

tución o transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título
lucrativo, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya
o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en la consti-
tución o transmisión de Derechos Reales de goce limitativos del dominio a título
oneroso, la persona física o jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 33
de la Ley General Tributarla, que transmita el terreno, o que constituya o trans-
mita el Derecho Real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o
jurídica, o la Entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributarla,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el Derecho Real
de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en
España.

ARTÍCULO 10. Base Imponible
1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento

real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el
momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de
veinte años.
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A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en
cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previs-
to en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en
función de lo previsto en su apartado 4.

2. Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el momento del
devengo, se deben distinguir las siguientes reglas:

2.1 En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento
del devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valo-
res que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad
a la aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este
impuesto con arreglo al mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se
aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los proce-
dimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del de-
vengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valo-
res catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización
que correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del Impuesto
no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá
practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refi-
riendo dicho valor al momento del devengo.

2.2 En la constitución y transmisión de Derechos Reales de goce limitativos
del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo,
se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra anterior que represente,
respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la
aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, serán de aplicación las siguientes normas:
a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de

los bienes, en razón del 2% por cada período de un año, sin exceder del 70%.
b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del

valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente con menos de veinte
años, minorando, a medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1%
menos por cada año más con el límite mínimo del 10% del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera
por plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado, se considerará
fiscalmente como transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor de los Derechos Reales de uso y habitación será el que resulte de
aplicar al 75% del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos, las reglas
correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según
los casos.

e) Los Derechos Reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán
por el capital, precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si
fuere igualo mayor que el que resulte de la capitalización al interés básico del
Banco de España de la renta o pensión anual, o este si aquel fuere menor.

2.3 En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas
sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo
sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anua-
les contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
valor definido en el párrafo a) que represente, respecto del mismo, el módulo de
proporcionalidad fijado en la Escritura de transmisión o, en su defecto, el que
resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a
construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez
construidas aquellas.

2.4 En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justi-
precio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el
párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.

3. Actualización del valor catastral Cuando se modifiquen los valores
catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de
carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de este que
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que
resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reducciones siguientes:

- Primer año: ......................................................................................... 60%.
- Segundo año: ...................................................................................... 60%.
- Tercer año: .......................................................................................... 50%.
- Cuarto año: ......................................................................................... 50%.
- Quinto año: ........................................................................................ 40%.
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos

en los que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración
colectiva a que el mismo se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral
del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo
dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores, se aplicará el siguiente porcentaje
anual:

a) Periodo de uno hasta cinco años: ....................................................... 2,8.
b) Periodo de hasta diez años: ................................................................ 2,5.
c) Periodo de hasta quince años: ............................................................ 2,0.
d) Período de hasta veinte años: ............................................................ 2,0.
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:
1ª El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se

determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por el Ayuntamiento para el
período que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto
de manifiesto dicho incremento.

2ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del de-
vengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso
concreto por el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto de mani-
fiesto el incremento del valor.

3ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta
conforme a la regla 1ª y para determinar el número de años por los que se ha de
multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla 2ª, solo se considerarán
los años completos que integren el período de puesta de manifiesto del incre-
mento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de
años de dicho período.

Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser modificados por
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

ARTÍCULO 11. Cuota Tributaria
La cuota tributarla será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de

gravamen del 20%.
ARTÍCULO 12. Devengo del Impuesto
El Impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o

gratuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce

limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmi-
sión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:
a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento

público.
b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o ins-

cripción en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por
razón de su oficio.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.
d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fe-

cha del Auto o Providencia aprobando su remate.
e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.
f) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por Entidades urba-

nísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distin-
tos de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la
protocolización del Acta de reparcelación.

ARTÍCULO 13. Devoluciones
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolu-

ción firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contra-
to determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión
del Derecho Real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la
devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le
hubiere producido efectivos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo
de cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe
efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aun-
que el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o
resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo
del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes,
no procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un
acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenen-
cia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se
hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva, no se liquidará el Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición
fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condi-
ción se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado
anterior.

ARTÍCULO 14. Gestión
14.1 El Impuesto se gestionará mediante declaración:
1 Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento corres-

pondiente la declaración, según modelo determinado por el mismo.
2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar

desde la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:
a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o

contratos que originan la imposición.
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3. Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de este artículo,
están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible
en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza, siempre que hayan
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constitu-
ya o transmita el Derecho Real de que se trate.

b) En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente o la
persona a cuyo favor se constituye o transmita el Derecho Real de que se trate.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos proce-
dentes.

14.2 Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo,
dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo
de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que
se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la
realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de
última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo,
relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos
o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legiti-
mación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del
deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributarla.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos de-
berán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

ARTICULO 15. Comprobaciones
La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos

en el artículo 52 de la LGT comprobar el valor de los elementos del hecho
imponible.

ARTICULO 16. Inspección
La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y

en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
ARTÍCULO 17. Infracciones
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la pre-

sente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo II de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desa-
rrollen.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincial, empezará a regir el día 1 de enero del
año 2.005 y estará vigente en tanto no se apruebe su modificación o derogación.

Jasa a 4 de noviembre del año 2005.-El alcalde, José María Miranda Val.
ORDENANZA FISCAL Nº 5 TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL

Artículo 1º Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 y siguientes,
20.3. y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artí-
culos 35 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este
Ayuntamiento establece la «Tasa por utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público local», que se regirá por lo establecido en la pre-
sente Ordenanza fiscal.

Articulo 2º Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización privativa o el apro-

vechamiento especial del dominio público, uso público , por alguno de los moti-
vos que se relacionan a continuación, y que no se encuentren regulados expresa-
mente en otra Ordenanza Fiscal:

Instalación de terrazas para servicios relacionados con la hostelería.
Instalación de máquinas expendedoras de suministros.
Instalación de expositores.
Instalación de puestos de venta, atracciones... u otras instalaciones calleje-

ras y ambulantes.
Instalación de casetas de obra, silos, contenedores, depósitos de materiales,

grúas u otros materiales o instalaciones directamente relacionadas con la ejecu-
ción de obras por particulares.

Instalación de carteles publicitarios u otros fines.
Artículo 3º. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las

Entidades que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio públi-
co en beneficio particular, mediante la ocupación de terrenos de dominio públi-
co local con motivo de lo expuesto en el artículo anterior.

Artículo 4º. Obligados Tributarios y Responsables.
Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a

las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de las obligaciones
tributarias conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 58/2003, General
Tributaria.:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la referida Ley, que regula la
responsabilidad tributaria, se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/
2003, General Tributaria.

Artículo 5º Base imponible.
Constituye la base imponible de esta Tasa el espacio o la superficie ocupada

medida en metros cuadrados o fracción, de dominio público, uso público, te-
niéndose en cuenta el tiempo de duración de la ocupación o del aprovechamien-
to especial.

Artículo 6º Cuota tributaria
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con

las tarifas contenidas en el apartado siguiente, atendiendo al destino objeto del
aprovechamiento, duración de la ocupación, y superficie o espacio ocupado.

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.g) del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan establecidas como
sigue:

Tarifas:
A) Instalación de terrazas para servicios relacionados con la hostelería, en el

entorno de la actividad económica prestada por el titular:
Tarifa anual ................................................................................ 6 euros/m2.
B)Instalación de expositores (no pudiendo instalarse en las inmediaciones

de otro establecimiento de similares características de distinto titular):
Tarifa anual ................................................................................ 6 euros/m2.
C) Instalación de máquinas expendedoras de suministros, en el entorno de

la actividad económica prestada por el titular:
Tarifa anual .............................................................................. 50 euros/m2.
D) Instalación de puestos de venta, atracciones... u otras instalaciones calle-

jeras y ambulantes.
(se exigirá en régimen de autoliquidación):
Tarifa anual 10 euros/m lineal. (con un mínimo aplicable de 90 euros por

puesto)
Tarifa diaria 1,50 euros/m lineal (con un mínimo aplicable de 9 euros por

puesto)
E) Instalación de casetas de obra, silos, contenedores, depósitos de materia-

les, grúas... u otros materiales o instalaciones directamente relacionadas con la
ejecución de obras por particulares.

Tarifa anual .............................................................................. 12 euros/m2.
Tarifa trimestral (limitado a dos trimestres como máximo, transcurridos los

cuales se aplicará tarifa de carácter anual) ....................................... 2 euros/m2
Cuando el brazo o pluma de la grúa ocupara en su recorrido el vuelo de la

vía pública, tributará, al margen de las tarifas anteriores en concepto de ocupa-
ción del suelo, por una cuota fija en concepto de utilización del vuelo:

Tarifa anual ....................................................................... 60 euros/m lineal.
Tarifa trimestral ................................................................. 20 euros/m lineal
F) Instalación de carteles publicitarios u otros fines.
(Computado en su proyección vertical, mediante unión de todos sus extre-

mos).
Tarifa anual ............................................................................. 30 euros/m 2.
Aclaraciones:
Tarifa anual: año natural (01-01 / 31-12).
Tarifa trimestral: trimestre natural. (01-01 /31-03 ; 01-04 / 30-06 ; 01-07 /

30-09 ; 01-1 0/ 31-12)
Si el número de metros cuadrados o lineales no fuese entero, se redondeará

por exceso.
Se establece una categoría única para la totalidad de vías públicas del muni-

cipio.
Artículo 7º Exenciones, reducciones y bonificaciones.
No se concederá exención, reducción, ni bonificación alguna en la exacción

de esta Tasa, excepto las expresamente previstas en las normas con rango de ley
o las derivadas de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º. Gestión.
La utilización del aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza

deberá solicitarse por escrito al Ayuntamiento con carácter previo a aquella. En
dicha solicitud se especificará, como mínimo: sujeto pasivo, situación exacta
del lugar donde tendrá lugar la ocupación, superficie a ocupar, tipo de materiales
o instalaciones, y razones de la ocupación. El Ayuntamiento, previos los trámites
oportunos, autorizará o no la ocupación mediante Licencia, con las prescripcio-
nes que se señalen en su caso, y por el período que determine. Seguidamente, el
Ayuntamiento liquidará la Tasa objeto de la presente ordenanza (a excepción de
las ocupaciones para la «explotación de puestos de venta, atracciones... u otras
instalaciones callejeras y ambulantes», que se exigirá en régimen de
autoliquidación).

La ocupación de la vía pública no podrá ser iniciada o continuada sin que
previamente se haya satisfecho la Tasa liquidada.
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Las licencias que autorizan la ocupación tendrán carácter personal y no po-
drán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato
será motivo suficiente para suspender definitivamente los efectos de la autoriza-
ción, sin derecho a compensación o indemnización alguna al particular.

No se llevará a cabo reserva de espacio alguno a los particulares. La obten-
ción de licencia de ocupación de dominio público por un período determinado
no genera derecho preferente alguno para períodos sucesivos.

Las autorizaciones caducarán automáticamente el último día del período
para el cual hubiera sido otorgada la Licencia, sin necesidad de audiencia pre-
via, debiendo solicitar en su caso nueva solicitud.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve
aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario,
sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro
del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depó-
sito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será in-
demnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del
deterioro de los dañados. El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcial-
mente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado.

Artículo 9º. Devengo y Nacimiento de la Obligación.
La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprove-

chamiento especial con cualquiera de los conceptos que constituyen el objeto de
la presente Ordenanza, se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la
posibilidad de exigir el depósito previo de su importe total o parcial, de confor-
midad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se
realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del
artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Las cantidades exigibles con arreglo a la cuota tributaria aplicable se liqui-
darán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreductibles por
los períodos naturales de tiempo señalados en los correspondientes epígrafes.

Artículo 10. Infracciones y Sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/

2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 11. Normas de aplicación.
Para lo revisto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 58/2003, de 17 de
diciembre General Tributaria y en sus disposiciones complementarias y de desa-
rrollo.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincial, empezará a regir el día 1 de enero del
año 2.005 y estará vigente en tanto no se apruebe su modificación o derogación
expresa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
Las ocupaciones de dominio público ya autorizadas con una duración supe-

rior al 31 de diciembre de 2004, comenzarán a tributar por la presente Tasa a
partir del 1 de enero de 2005.

Jasa a 4 de noviembre del año 2005.-El alcalde, José María Miranda Val.
ORDENANZA FISCAL Nº 6 TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUBSUELO, SUELO Y
VUELO DE LA VIA PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo que dispone el artículo 20 en
relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente las Letras e) y k) del nú-
mero tres del artículo mencionado, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de
13 de julio, éste Ayuntamiento establece la «Tasa por utilización privativa o
aprovechamiento especial del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública munici-
pal», que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o aprove-

chamiento especial del dominio público local.
Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las en-

tidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que se benefi-
cien del aprovechamiento.

Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto

pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de
la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40
de la Ley general Tributaria.

Articulo 5º.- Cuota tributaria.
1º.-La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las

tarifas contenidas en el apartado siguiente.
2º.-Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:
A).- EPIGRAFE
......................................................................................................... EUROS
Tarifa primera: palomillas, transformadores, cajas de amarre, distribución y

de registro, cables, raíles y tuberías y otros análogos
1. Palomillas para el sosten de cables. Cada una al año ....................  12,02
2. Transformadores colocados en quioscos. Por cada m2 o fracción, al año

120,20
3. Cajas de amarre, distribución y de registro. Cada una al año .....  166,39
4. Cables de trabajo colocados en la vía pública o terrenos de uso público.

Por metro lineal o fracción al año ...............................................................  0,30
5. Cables de alimentación de energía eléctrica, colocados en la vía pública o

terrenos de uso público. Por metro lineal o fracción, al año .......................  0,30
6. Cables de conducción eléctrica, subterránea o aérea. Por metro lineal o

fracción, al año ............................................................................................  0,30
7. Conducción telefónica aérea, adosada o no a la fachada. Por cada metro

lineal o fracción de tubería telefónica, al año .............................................  0,30
8. Ocupación telefónica subterránea. Por cada metro lineal o fracción de

canalización, al año .....................................................................................  1,20
9. Ocupación del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública o terrenos de uso

público con cables no especificados en otros epígrafes. Por cada metro lineal o
fracción, al año ............................................................................................. 0,30

10. Ocupación de la vía pública con tuberías para la conducción de agua o
gas. Por cada metro lineal o fracción al año ...............................................  1,20

11. Ocupación del subsuelo con conducciones de cualquier clase. Cuando el
ancho no exceda de 50 cm. Por metro lineal o fracción, al año .................  1,20

NOTA : Cuando exceda de dicha anchura se pagará por cada 50 cm de
exceso y por cada metro lineal al año .......................................................... 1,80

Tarifa segunda: postes
1. Postes con diámetro hasta 50 cm por cada poste y año .................. 12,02
2. Postes o pilonas de hormigón, por cada metro cuadrado y año ... 120,20
B).- Cuando se trate de Tasas por utilización privativa o aprovechamientos

especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública municipal,
en favor de empresas explotadoras de servicios o suministros que afecten a la
generalidad o a una parte importante del vecindario, o que resulten de interés
general, el importe de aquellas consistirá, en todo caso y, sin excepción alguna,
en el 1,5 % de los ingresos brutos en el término municipal procedentes de la
facturación que obtengan anualmente dichas empresas, salvo que se adopten
convenios con la Federación de Municipios y Provincias que sean ratificados
por el Pleno de la Corporación y sea más favorable que éste sistema para los
intereses municipales. A estos efectos se incluirán entre las empresas explotado-
ras de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los
mismos

La cuantía de esta Tasa que pudiera corresponder a la Cía. Telefónica está
englobada en la compensación en metálico, de periodicidad anual, a que se re-
fiere el apartado primero del artículo cuarto de la Ley 15/1.987, de 30 de Julio,
de tributación de la Cía. Telefónica Nacional de España (Disposición Adicional
Octava de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales).

Artículo 6º.- Normas de Gestión.
Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada apro-

vechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiem-
po señalados en los respectivos epígrafes.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos
regulados en esta Tasa deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

Artículo 7º.- Obligación de pago.
A.- La obligación de pago nace:
1.-Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía públi-

ca, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
2.- Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y pro-

rrogados, el día primero de los períodos naturales de tiempo señalados en la
tarifa.

B.- El pago se realizará:
1.-Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso di-

recto en la Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar la correspondiente
licencia.

Este ingreso tendrá el carácter de depósito previo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 47.1 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al concederse la licen-
cia correspondiente.
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2.- Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y pro-
rrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, anualmen-
te en las oficinas de la recaudación municipal.

Artículo 8º.- Exenciones y bonificaciones
No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la Tasa.
Artículo 9º.-Normas de aplicación
Para lo revisto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley

38/1988, de 28 de Diciembre, Ley General Tributaria y en sus disposiciones
complementarias y de desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal modificada, entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincial, empezará a regir el día 1 de
enero del año 2.005 y estará vigente en tanto no se apruebe su modificación o
derogación expresa.

Jasa a 4 de noviembre del año 2005.-El alcalde, José María Miranda Val.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
EN INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE JASA

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por prestación de servicios, realiza-
ción de actividades y utilización de las instalaciones deportivas de propiedad
municipal (o del Patronato Municipal de Deportes).

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio público

por utilización de las instalaciones municipales siguientes : Piscinas municipa-
les , Frontón , Pistas de Tenis y Rocódromo.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las

Entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que solici-
ten la utilización de las instalaciones deportivas enumeradas en el artículo ante-
rior.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras

personas o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales obli-
gados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre
subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria,
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria
Servicios que se prestan ................................................................ TARIFAS
PISCINAS MUNICIPALES
Entrada Adulto ........................................................................................ 3 €
Entrada infantil .................................................................................. 1,50 €
Abono 10 días Adulto ........................................................................... 25 €
Abono 10 días Infantil .......................................................................... 12 €
PISTA DE TENIS (1 Hora ) .................................................................... 2 €
FRONTON (1 Hora) ............................................................................... 2 €
ROCODROMO (1 Hora) ........................................................................ 1 €
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones
(En aplicación del artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los
Tributos locales que los expresamente previstos en las Normas con rango de Ley
o los derivados de la aplicación de los Tratados Internacionales).

ARTÍCULO 7. Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en

que se solicita la prestación de cualquiera de los servicios que se regulan en esta
Ordenanza.

En el supuesto de que se reserve una pista o cualquiera de los elementos
definidos en el cuadro de cuotas tributarias, deberá ingresarse en el momento de
la reserva el coste de la tasa.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
El ingreso de las cuotas o abonos anuales, semestrales o mensuales se reali-

zará por régimen de autoliquidación, en virtud del artículo 27.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El resto de servicios, por su propia naturaleza, se podrán gestionar por el
sistema de tique o entradas previas que se soliciten en la taquilla correspondiente.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/

2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento

en sesión celebrada el 11 de noviembre de 2005, entrará en vigor en el momento
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplica-
ción a partir del uno de Enero del 2006, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o su derogación expresa.

Jasa, a cuatro de noviembre de 2005.-El alcalde, José María Miranda Val.

AYUNTAMIENTO DE VALFARTA
7924

ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional adop-

tado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 2 de Noviembre de
2.005, por el que se acordó la aprobación provisional de la creación, modifica-
ción y supresión de Ordenanzas Fiscales, sin que se hayan presentado reclama-
ciones, queda definitivamente aprobado, y de conformidad con el artículo 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, se procede a su publicación.
ORDENANZA FISCAL Nº 11 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
FUNDAMENTO Y REGIMEN JURÍDICO
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/

1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en los artículos 15.2, 59.2, así como, 100 a 103 del Real Decreto
Legislativo 2 /2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales ( en adelante TRLHL), hace uso de las
facultades de que confiere la legislación que antecede en orden a la fijación de
los elementos necesarios para la determinación de las respectivas cuotas tributarias
establece los siguientes tipos de gravamen que se indican en los artículos si-
guientes, en el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 1
1. Constituye el hecho imponible del impuesto, la realización, dentro del

término municipal, de cualquier construcción, instalación y obra para la que se
exija obtención de la correspondiente licencia de obra urbanística, se haya obte-
nido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este Munici-
pio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado
anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones o instalaciones de todas clases de
nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior

como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Cualesquiera construcciones, instalaciones u obras que requieran licen-

cia de obra o urbanística.
SUJETOS PASIVOS
Artículo 2
Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de contribuyente, las personas

físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 34.5 de la Ley 58/2003, Gene-
ral Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no
propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen aquella.

A los efectos previstos en el apartado anterior tendrá la consideración de
dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste
que comporte su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realiza-
do por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos
sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen
las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria
satisfecha.

BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO
Artículo 3
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y

efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos
efectos, el coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relaciona-
das, en su caso, con la construcción, instalación u obras, ni tampoco los honora-
rios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el
tipo de gravamen.
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